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Dispone Modalidad Postulación Permanente Instrumentos REDES 
Comité de Desarrollo Productivo Regional Región del Biobío. 

 
 
El Comité de Desarrollo Productivo Regional de la Región del Biobío (CDPR), informa 
POSTULACIÓN PERMANENTE A LAS LÍNEAS DEL INSTRUMENTO “REDES” EN LA 
REGIÓN DEL BIOBÍO.  
 
Estas líneas tienen por objetivo contribuir al aumento de la competitividad de las empresas 
cofinanciando proyectos que incorporen mejoras en su gestión, productividad, sustentabilidad 
y/o innovación. A través de este programa se espera que los beneficiarios implementen una 
estrategia asociativa de negocios y/o desarrollen redes productivas; identifiquen y disminuyan 
las brechas que afecten su competitividad, productividad y la base tecnológica de sus 
empresas; y mejoren el desempeño en sus mercados y/o accedan a nuevos mercados, locales 
o internacionales. 
 
El Instrumento REDES cuenta con las siguientes líneas de apoyo: 
 
• RED Asociativa y su tipología Red Asociativa  AGRO+. 
• RED Proveedores  
• RED Mercados. 
• Grupos de Transferencia Tecnológica – GTT+. 
 
Las bases del instrumento estarán disponibles a partir del 11 de mayo del 2020 en la página 
web www.fomentobiobio.cl.  
 
Las postulaciones se realizarán a través de los Agentes Operadores Intermediarios del CDPR, 
quienes postularán, mediante el sistema informático del Comité.  
 
El listado de Agentes Operadores Intermediarios del comité con convenio de desempeño 
vigente se encuentra en la página web del comité en www.fomentobiobio.cl  
 
Las postulaciones se recibirán a través del Sistema Electrónico de Ingreso de Proyectos en el 
sitio web www.fomentobiobio.cl , a partir de las 16.00 horas del 11 de Mayo de 2020, fijando 
como fecha de cierre el 30 de noviembre de 2020 o hasta que se agoten los recursos 
disponibles, lo que ocurra primero. 
 
 
* Consultas al correo electrónico consultas@fomentobiobio.cl  
* Más información en www.fomentobiobio.cl 

 
 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=93022    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


